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DR. JAIME ANORÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

OTORGA EL SR. RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ 
Y SRA. 

A FAVOR DE LOS SRES. GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA 
Y 

JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA 
CUANTÍA: $7370,00 
DI 2 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIEZ (10) de NOVIEMBRE del dos mil diecisiete, 
ante mí, doctor Jalme Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo 
Octavo del cantón, comparecen. por una parte, en calidad de 
Cedente: el señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ y su cónyuge 
la señora LEONOR NORMA CECILIA BORJA PLATA, casados, por sus 
propios derechos, domiciliados en la ciudad de Quito en las calles 
Av. El Inca, E deiz guion ciento treinta y nueve (El0-139) y 
Gardenias, teléfono: 

(3260-953), correo electrónico. raulpazmiño1380gmail.com; y por 
otra parte, en calidad de Cesionarios, la señora GLADYS CLEMECIA 
BORJA PLATA, viuda, por sus propios derechos, domiciliada en la ciudad 

  

tres dos seis cero guion nueve cinco tres 

de Quito, en las calles Antonio Salguero y Pamplte Cumbaya, Urbanización 

Jardines del Este teléfono: dos cero cuatro cero guion cinco dos siete 

(2040-527), correo electrónico: chonadecastroOhotmall.com; y el
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señor JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA, casado pero con 
disolución de la sociedad conyugal conforme al documento adjunto 
legalmente representado por el señor DANIEL MAURICIO PAZMIÍ 
BORJA, casado, en su calidad de apoderado del mismo, conforme 
consta del poder adjunto como habilitante, domiciliado en la ciudad 
de Quito, en Conocoto, teléfono: cero nueve nueve cuatro uno 
cuatro cuatro nueve uno cinco (0994144915), correo electrónico: 

pazmi22Qgmail.com; bien instruidos por mí el Notario sobre el 
objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de 
una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces 
para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 
haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía que en copias 
certificadas se adjuntan como habilitantes y me piden que eleve a 
escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 
tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sivase incorporar una con el 
siguiente. contenido: PRIMERA: COMPARECIENTES: Intervienen en la 

presente escritura pública, en calidad de Cedente: el señor RAUL ALFONSO 
PAZMINO ALVAREZ y su cónyuge la señora LEONOR NORMA CECILIA 
BORJA PLATA, casados, por sus propios derechos, domiciliados; y 
por otra parte, en calidad de Cesionarios, la señora GLADYS 
CLEMECIA BORJA PLATA, viuda, por sus propios derechos, y el señor 
JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA, casado pero con 
disolución de la sociedad conyugal conforme al documento adjunto, 
legalmente representado por el señor DANIEL MAURICIO PAZMIÑO 
BORJA, en su calidad de apoderado del mismo, conforme consta del 
poder adjunto como habilitante.- Los comparecientes son ecuatorianos, 
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CANTÓN QUITO 

mayores de edad, domiliados en Quito, capaces para contratar y obigarse= 
SEGUNDA ANTECEDENTES: A) La Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. 
LTDA,, fue constituida el veintiséis de marzo del dos mil ocho, ante el 
Notario Cuadragésimo de Quito, doctor Oswaldo Mejia Espinosa, e inscrita 
en el Regstro Mercantil de Quito el ocho de mayo del dos mil ocho.- La 
Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA., tene un captal social de 
¿ne mi dólares, dividido en once mil (11.000) participaciones de un dólar 
($1,00) cada una- B) La junta de socios de la Compañía KTB DEL 
ECUADOR CIA. LTDA., celebrada el treinta y uno de octubre del dos 
mil diecisiete, autorizó al señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ, 
para ceder siete mil trescientos setenta (7370) participaciones, de un 
dólar cada una, que son todas las que mantienen en la mencionada 
compañía, a favor de la señora GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA, tres 
mil seiscientas treinta (3630) participaciones y a favor del señor JAIME 
ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA, tres mil setecientas cuarenta 
(3740).- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: Conforme a lo 
resueko en la Junta General Universal de socios de la Compañía KTB DEL 
ECUADOR CIA. LTDA., celebrada el treinta y uno de octubre del dos mi 
deciséte, decidió por unanimidad autorizar las siguentes cesiones de 
participaciones de un dólar cada una, en base a la cual, se procede a través de 
la presente escrtura pública. El señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ, 
por sus propias derechos, cede las siete mil trescientos setenta (7370) 
participaciones, de un dólar cada una, que son todas las que 
mantienen en la Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA., a favor 
de la señora GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA, tres mil seiscientas 
treinta (3630) participaciones y a favor del señor JAIME ALEJANDRO 
ALBERTO BORJA PLATA, tres mil setecientas cuarenta (3740); los 
Ceslonarios aceptan esta cesión. Por lo antes expuesto, el cuadro de
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socio 
GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA 3630 
JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA 3740 
ANTONIO MARCO VINICIO VALLEJO RUBIANES. 23630 

TOTAL 11.000 
CUARTA.- La señora LEONOR NORMA CECILIA BORJA PLATA, autoriza a 
su cónyuge el señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ, para que realice 
las cesiones de las siete mil trescientos setenta (7370) participaciones, 
de un dólar cada una, de la Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. 
LTDA,, a favor de los Cesionarios.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuanta de 
este instrumento es de siete mil trescientos setenta dólares ($7370,00), 

¿ue es el valor nominal de las participaciones que se ceden por este contrato. 
SEXTA.- MARGINACIONES Se sentará la respectiva marginación en la 
Notaría Cuadragésima de Quito y se mscribirá la escritura en el Registro 
Mercantil de Quito.- Usted señor Notano se servirá agregar las demás 
dióusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez de este 
Instrumento.-HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública 
con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 
una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado doctor Pablo 
Javier Vela Vallejo, afilado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 
número cinco mil ciento cincuenta y nueve (5159), para la celebración 
de la presente escrtura se observaron los preceptos y requisitos previstos 
en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 
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quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 
cuanto doy fe.- 

A 
F) RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ 
CO None 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

KTB DEL ECUADOR CIA, LTDA,    En el Distrito Metropolitano de Quito a las once horas del día 31 de octubre del dos 
diecisiete en la Avenida General Rumiñahui_NAS kilómetro 6 de esta ciudad, se reúnen los 

socios de la Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA,, el señor ANTONIO MARCO 
VINICIO VALLEJO RUBIANES y el señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ. 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social y pagado 
de la Compañía, deciden instalarse en Junta General Universal de socios. 

Actúa como Presidente el señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ y como Secretario 
«lsefor ANTONIO MARCO VINICIO VALLEJO RUBIANES, en uu calod de gerente del 
compa 

El Presidente solicita que a través de secretaría se dejo constancia de que se encuentran 
presentes todos los socios de la empresa y de que aceptan como en efecto así lo hacen, la 
Celebración de esta Junta General. 

Comprobada la asistencia del ciento por ciento del capital social, el señor Presidente 
sugiere a los concurrentes el siguiente orden del día: 

  

Autorizar la siguiente cesión de participaciones, por la cual las participaciones que le 
corresponden al señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ, cede sus siete mil 
trescientos setenta (7370) participaciones, de un dólar cada una, que son todas las 
ue mantiene en la Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA., a favor de la señora 
GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA y del señor JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA 
PLATA. 

  

Los socios presentes manifiestan estar de acuerdo con el orden del día propuesto y 
deciden: 

1- Los socios en forma unánime autorizan para que las participaciones que le 
corresponden al señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ, se cedan siete mil 
trescientos setenta (7370) participaciones, de un dólar cada una, que son todas las 
que mantienen en la Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA,, a favor de la 
señora GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA, tres mil seiscientas treinta (3630) 
participaciones y a favor del señor JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA, tres mil 
Setecientas cuarenta (3740). La cesión que deberá realizarse por escritura pública. 

Por concluidos los asuntos cuyo conocimiento y resolución se reunió la presente Junta. 
¡General Universal de Socios, el Presidente pide a Secretaria que se proceda a la redacción 
del acta, para lo cual solicita un receso de veinte minutos, que se resuelve por unanimidad.



Reinstalada la Junta General Extraordinaria de Socios a las doce horas, por Secretana se da 
lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por los concurrentes y suscrita por. 
todos los socios y los señores Presidente y Secretario de la Junta. 

    

RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ — ANTONIO MARCO VINICIO VALLEJO RUBIANES 
Presidente Socio Secretario - Socio



CERTIFICADO      Por medio del presente documento y en mi calidad de Gerente Y 
Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA., CERTIFICO que con. 
de octubre del dos mil diecisiete, se celebró la Junta General Universal 
socios de la mencionada Compañía, en la cual en forma unánime se autorizó 
las siguientes transferencias de participaciones: 

El señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ, cederá siete mil trescientos 
setenta (7370) participaciones, de un dólar cada una, que son todas las 
que mantienen en la Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA,, 2 
favor de la señora GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA, tres mil setscientas 
treinta (3630) participaciones y a favor del señor JAIME ALEJANDRO 
ALBERTO BORJA PLATA, tres mil setecientas cuarenta (3740) 

Quito, 31 de octubre del 2017 

Atentamente, 

  

ANTONIO MARCO VINICIO VALLEJO RUBIANES 
GERENTE - Compañía KT8 DEL ECUADOR CIA. LTDA.
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TIVOBSIMA PROEERA 
QUITO. ECUADOR 

  

3 ESCRITURA NÚMERO 2017-17-01-031-P00969 

s ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

1 OTORGA: 
, SR. JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA 

1 A FAVOR DB: 
" SR. DANIEL MAURICIO PAZMIÑO BORJA 

» CUANTÍA: INDETERMINADA 
1 
1 DI: 02 COPIAS 
1 
y PRE. 
s 
w AS 
» 
a En la ciudad de San Francisco de Quito, 
1 Distrito Metropolitano, capital de la 
» República del Ecuador, hoy viernes diecinueve 
4 de Mayo del año dos mil diecisiete, ante mí, 
2 Doctora María José Palacios Vivero, 
ls Motaria Pública Trigésima Primera del 

cantón Quito, comparece el señor JMMB 
21 ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA, por sus



1 

» 

” 
sw 

a 

8 
2
8
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propios y personales derechos, de 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 
casado con disolución de la sociedad 
conyugal, mayor de edad, legalmente capaz 
para contratar y obligarse, domiciliado en 
esta ciudad de quito, provincia de Pichincha, 
por sus propios derechos; a quien doy fe de 
conocer en virtud de haberme presentado su 
cédula de ciudadanía cuya fotocopia solicita 
sea agregada debidamente certificada y 
autorizándome de conformidad con el artículo 
jetenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y datos Civiles, 2 la 
obtención de su información en el Registro 
Personal Único cuyo custodio es de la 
Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, a través del 
convenio suscrito con esta Notaría, que se 

  

agregará como habilitante a la” presente 
sporitura; advertido que fue el comparecienta 

por mí la Notaria de los efectos y resultados 
de esta escritura, así como examinado que fue 
en forma aislada y separada, de que comparece 
al otorgamiento de esta escritura sín 
coacción, amenazas, temor reverencial ni 
promesa o seducción, me solicita que eleve a 
escritura pública el contenido de la 
siguiente mínuta que me entrega cuyo tenor 

1



» 
2 
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      DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO MO 
NOTARIA TILOESIMA PRIMERA MEAR 

QUITO ACUADOR E: a 
literal y que transcribo díce 14 siguiente | 
SEÑORA NOTARIA: Sírvase inserták, en 
correspondiente — protocolo de es 
públicas a su cargo, una de PODER GENERAL, de 
acuerdo a las cláusulas que a contimuación se 
expresan. PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece 
a la celebración de la presente escrítura 
pública de PODER GEMERAL, on calidad de 
PODERDANTE, el señor JAIME ALEJANDRO ALBERTO 
BORJA PLATA, por sus propios y personales 

    

derechos, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil casado con 
disolución de la sociedad conyugal, portador 
de la cédula de ciudadana número uno siete 
cero cuatro ocho mueve ocho uno dos guion 
mueve, y con domicilio en esta ciudad de 
Quito, Provincia de Pichincha, hábil y capaz 
para contratar y obligarse. SEGUNDA.- PODER 
GENERAL. 
BORJA PLATA, tiene a bien otorgar el presente 
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en 
derecho se requiere en favor del señor DANIEL 
MAURICIO PAZMIÑO BORJA, portador de la cédula 
de ciudadanía núnero uno siete uno cuatro uno 

  

El señor JAIME ALEJANDRO ALBERTO 

cinco mueve tres cuatro guion ocho, para que 
a su nombre y representación, realice los 
siguientes actos: a) Para que administre 
todos sus bienes tanto muebles como inmuebles



TRIOESIMA PRIMERA. 
QUITO: ECUADOR. 

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARLA 

adquiridos hasta la presente fecha; en tal 
virtud, el MANDATARIO podrá comprar, vender, 
ceder a cualquier título, bienes muebles e 
inmuebles, siendo estos vehículos, 
electrodomésticos, enceres de hogar 0 
personal, o en lo segundo, terrenos, casas, 
departamentos, derechos y acciones cesiones 
de derechos sobre cualquier inmueble, O 
cualquier otro bien anteriormente no 
especificado, sea mueble O inmueble au 
nombre y representación; b) Para que, pueda 
hipotecar, permutar, donar, arrendar, ceder, 
comprar, vender, prendar, gravar o suscribir 
contratos de compra venta con reserva de 
dominio, tanto en bienes muebles como 
inmuebles que adquiera o pretenda adquiri el 
PODERDANTE, todo esto en lo referentes 2 

jcrituras de compraventa, hipote:     permuta, 
cesión de derechos, donaciones, compra venta 
de vehículo: 
firmará las escrituras correspondientes, 
fijarán — linderos,  pactarán precios y 
recibirán el dinero producto de dichas 
ventas, O negocio que se presentef c) Para 
que a su nombre y representación, celebre 
actos y contratos con cualquier persona, sea 

En caso de compra O venta, 

  

esta natural O jurídica y pacte actos O 
contratos en mi beneficio, d) Para que



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TUGESIMA PRaMERA. 
QUITO ECLADOR     / Ñ 

1 realice, cualquier transacción banfaria com 
2 una O varías instituciones EN Y 
> bancarias; en tal virtud, el e 

abrirá cuentas de ahorros, corrientes, girará 
    

  

cheques, cobrará cheques, protestará cheques, 
realizará depósitos, realizará retiros en 
efectivo, solicitará créditos con o sin 

  

girará letras de cambio; para que 
ación del PODERDANTE, 

realice toda clase de trámites en 
dependencias tanto públicas como privadas, el 
Para que solicite y reciba créditos de 

a nombre y repres 

  

cualquier naturaleza, ante cualquier 
institución financiera del país, sean estos 
banco! financiera 

para este efecto podrá 
suscríbir - cualquier documento que sea 

  

mutualistas, 

  

cooperativ: 

requerido por cualquier institución 
financiera del país, también podrá realizar 
cualquier operación a la que tán 
autorizadas por la Ley de las Instituciones 

del país, “como som: solicitar 
garantías bancarias, cartas de crédito, así 
también podrá realizar cualquier operación 
bancarias permitida por la ley, pudiendo el 
MANDATARIO, depositar O retirar dinero de 
dichas cuentas, scan de ahorios, corrientes o 

22 de cualquier cooperativa del país. £) Para 
5 

    

Financiera:   



2 
» 

a 

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TRIGESIMA PAMERA 
QUITO ECUADOR 

que realice inversiones en dólares O 
cualquier otra moneda extramjera en libre 
circulación en el País, así msm en 
cualquier institución Financiera del País o 
fuera de él, y sobre las mismas podrá darles 
el manejo que creyere conveniente, 
sancelándolas, cobrándolas, cediéndolas, 9) 
Para que celebre, a nombre del PODERDANTE, 
toda clase de actos y contratos permitidos 
por la ley, igual que arreglos y 
transacciones de la naturaleza que fueren, 
tanto de bienes muebles como 2nmuebles 1) 
Para que el MANDATARIO, pueda presentarse a 
solacitar, suscribir y obtener cualquier 
documento público o privado donde se requiera 
de su presencia, ante cualquier autoridad 
administrativa, sea esta pública o privada o 
en su defecto, ante autoridad judicial del 
país, en fin, otorga a Su MANDATARIO, las más 
amplías facultades a fin de que ejerzan todo 
aquello que fuere antecedente, nexo O 
consecuencia del objeto de este mandato, 1) 
Autoriza a Su MANDATARIO, para que instituya 
Procurador Judicial a un Abogado de 
confianza. ]).- El MANDATARIO, podrá realízar 
todo tipo de trámites en lo referente a 
herencias, legados o donaciones en beneficio 
del PODERDANTE, esto es, podrá suscribir o 

 



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TRIOESTMA PRIMERA 
QUO ECUADOR 

  

£irnar 109 respectivos contratos itherentes 
este literal, recíbiendo o rechazandérdicnsó” 
actos, X) Para que den en arrendamiento, en 
forma conjunta o separada, si fuere del caso, 

cualquiera de los bienes inmuebles que el 
PODERDANTE posea O adquiera durante el 
ejercicio de esta escritura en la parte que 
le corresponda, así también podrá recibir 10 
arrendamientos, emitir recibos, en fín, 
cuanto documento sea necesario para acreditar 

podrá también acudir 
en nombre del PODERDANTE, a cualquiera de 108 
munscipios de Quito o fuera de este Distrito, 

, con la 
finalidad de realirar cuanta gestión sea 

dichos arrendamientos,   

es decir en cualquier parte del paí: 

  

necesaria en beneficio del PODERDANTE, es 
decir legalizarán escrituras, pagos, 
permisos, patentes u otro beneficio en dichas 
dependencias, 1) Para que en caso de 
Declaratoria de Propiedad Horizontal, 
autorice la compra de la alícuotas, derechos 
y acciones en terrenos, ce 
y más bienes comunes que se adquiera, 
autoricen también la hipoteca de la cuota de 
los bienes comunes o del inmueble adquirido, 
para que se adhiera al reglamento interno de 
copropiedad o la sociedad colectiva civil O 

  

ÍS O departamentos 

se someta al reglamento de propiedad 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
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horizontal dictado por el ejecutivo. 11) Para 
que a mi nombre y representación, concurra 
ante cualquier autoridad judicial o 
administrativa, pública o privada, a fín de 
que realice los arreglos o litigios 
pertinentes por los conflictos que puedan 
afectar al Poderdante, para lo cual solo 
bastará la presentación de éste documento a) 
Para que en caso de que exusta algún tipo de 
controversias, acudirá ante la autoridad 
judicial competente para hacer valer ms 
derechos, para lo cual presentará o 
contestará demandas, concurrirá a las 
correspondientes audiencias o juntas de 
conciliación, se presentará a las diligencias 
probatorias, solicitará sentenci: 

  

interpondrá recursos en cualquier instancia 
judicial, en fin, cuanta diligencia requiera 
de la presencia del PODBRDANTS en juzgados 

civil penales, tránsito, inquilinato, 
fiscalías, Comisarías de Policía, centros de 
Mediación y Arbitraje o cualquier entidad 
administrativa sea esta pública O privada, 

  

de las 

  

hasta llegar a las Últimas instancí 
mismas, siempre en compañía y patrocinio de 
un abogado en libre ejercicio; en fín el 
MANDATARIO queda investido de todas las 
facultades inherentes a esta clase de 

,
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mandatos, ante lo cual no se podrá alegar 
falta o insuficiencia para ejerc tito 
encargo, inclusive, el mandatario E 
facultado para firmar garantías a favor de la 
Compañía SONOTEC S.A.; levantando hipotecas o 
extinguiendo gravámenes en los bienes que 
tenga derecho el Poderdante, inclusive se le 
faculta a comparecer con voz y voto a las 
asambleas de SONOTEC S.A , remplazándolo de 
ser necesario en el ejercicio de sus 
funciones, —m El MANDATARIO queda 
expresamente facultado para delegar este 
PODER GENERAL en inferiores o iguales 
términos a favor de otra persona, y/o revocar 
dichas delegaciones. TERCERA.- El MANDATARIO 
queda relevado de la obligación de rendir 
caución o garantía económica por el 
cumplimiento de este mandato. La cuantía por 
su naturaleza es indeterminada Usted, Señora 
Notaria, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la plena valídez de 
este instrumento público. Masta aquí la 
minuta, la misma que ha sido elaborada y 
firmada por el Doctor Camilo Barreno M., 
Profesional con Matrícula número diecisiete 
guion dos mil seis guion quinientos cuarenta 
y dos del Colegio de Abogados de Pichincha; 
y. que queda elevada a escritura pública com 

3
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pocer geral aL comacicionto. integramente 
conjuntamente con su testigo, conmigo, en 

0 
SR. JATÁE ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA 
PODERDANTE 
ee. (7OYPiP127 

Maid 
DRA. HARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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ICA DI mesías BE REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nome Único de Identificación. 1704808120 
Nombres del ciudadano. BORJA PLATA JAME ALEJANDRO ALBERTO 
Condición del cedutado: CIUDADANO 
Lugas 
SUAREZ 

  nacimiento ECUADOR/PICHINCHAIQUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRI DE 1961 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO: 
Cómpuge: SEGALE LOZANO GINA 
Fecha de Matrimonio: 14 DEMARZO DE 1997 
Nombres del padre BORJA ANGEL AURELIO 
Nombres dela madre: PLATA LUCY 
Fecha de expedición: 3DE FEBRERO DE 2013 

 



j ao REPÚBLICA DEL ECUADOR AS acid Gold pr CA tay rn 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO : 

mu vosse1zs S 
    Nombres BORJA PLATA JAIME ALEJANDRO ALBERTO. 

1. información referencial do discapacidad: 
Mensajo: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   



 



RAZÓN.- Se otorgó ante Mí, en £e de ello confiero esta 

SEGUNDA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE 
PODER GENERAL otorgada por el señor JAIME ALEJANDRO 
ALBERTO BORJA PLATA a favor del señor DANIEL MAURICIO 
PAZMIÑO BORJA. La confiero sellada y firmada en la 
ciudad de Quito, en el mismo lugar y fecha de su 
celebración. 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Grace tego Ct 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

Número único de identificación: 1702620285 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO ALVAREZ RAUL ALFONSO. 

Condición del cedulado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/COTOPAXULATACUNGALA MATRIZ    
Facha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1849 

SS Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión. INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BORJA PLATA LEONOR NORMA CECILIA 
Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Nombres del padre. PAZMIÑO RAUL 
Nombres de la madre: ALVAREZ BLANCA LUCIA 

Fecha de expedición 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Ear GALO FERNANDO GUANO TOAPANTA PINCHA QUITO NT 2. FICHAR. QUO 
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1702620285 pee 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas / 
brecin Generada Regis Ci onicacón y Cadlació 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación 1704227717 

Nombres del ciudadano BORJA PLATA LEONOR NORMA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento. 18 DE MAYO DE 1955 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge PAZMIÑO ALVAREZ RAUL ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 20 D£ NOVIEMBRE DE 1978 
Nombres del padre: BORJA MONTALVO ANGEL AURELIO 

Nombres de la madre: PLATA RICO LUCIA LUCY 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

IN de catfeaco:171:960:37268 

A       
  

        
rc Gee Fago amis y Casación 

  
  

   



     



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR AE, 
DiecinGanaa se Rego Co. ración y Coti 

El 
e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación: 1700041047 
Nombres del ciudadano: BORJA PLATA GLADYS CLEMENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 
Fecha de nacimiento: 28 0£ OCTUBRE DE 1947 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER. 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VILDO: 

Cónyuge: CASTRO VALLARINO ALFREDO 

Nombres del padre: BORJA MONTALVO ANGEL AURELIO 

Nombres de la madre: PLATA RICO LUCIA LUCY 

Fecha de expedición. 23 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Fonos GALO FEIOANDO GUANO TOAPANTA - IOMA CUITONT 28 PICHNICA. QUITO 

  

een Y 
a A 22   

nc ren hp A orale y Coicin 
mao tomado sectas — 

  

   



  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ise y Calc, 

  

Número único de identificación: 1714159348 
Nombres del ciudadano: PAZMIÑO BORJA DANIEL MAURICIO 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOBENALCAZAR 
Fecha de nacimiento. 22 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR. 

Profesión. ARQUITECTO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge CUEVA BELTRAN VERONICA DANIELA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2014 
Nombres del padre: PAZMIÑO RAUL ALFONSO 
Nombres de la madre: BORJA LEONOR NORMA 
Focha de expedición 17 DE ENERO DE 2014 

sio GALO FERNANDO GUANO TOAPANT PINCHA QUITOANT 28 ICHCHA GUI,   
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TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
CERTIFICADA DE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES ÚE La 

COMPAÑÍA KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA., OTORGADA POR. RAUL. ALFONSO 
PAZMIÑO ALVAREZ Y LEONOR NORMA CECILIA BORJA PLATA, A FAVOR DE: 
GLADYS CLEMENCIA BORJA PLATA Y JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA    

    
   

PLATA, FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A/10DE NOVIEMBRE DEL 2017 

  

'STA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIAO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

G L_W 

    
(183) verme, (E Dre André cet Holuíz 

       
NOTARIO 28%



Que Y   

    

  Il       
Factura. 001-001-000031913 20171701040002204 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN OSITO 

    

OTAN PAOLA CATALMA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGESA DEL CANTON QUITO



RAZON. Al margen de la matnz de la escrtura pública de constitución de la 
compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTD, otorgada en la Notaría a mu 

cargo, el verte y seis de Marzo de dos mil ocho, tomé nota de la cesión de 
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los quince días 
del mes de Noviembre del año dos ml diecisiete - 

  

   

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES ) 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Dra. Pasa ArdradeTo



  

      

  

DATOS DELACIO O CONTRATO: 
V CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA JQUTO 10/13/2017. 
TB DEL ECUADOR A UA, 
uno. 

  

DATOS ADICIONALES: 
y [ECCEDNTETRANSERE TITO PARTIEPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEOS 

CESIONARIOS--SE TOMO NOTA AL MARGEN DE A INSCRIPCIÓN NRO, 1389 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 08 DE MAYO DEL 2008. 

  

  

  CURLAUIEN ENVENDADURA, ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMO ETA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

DEl QUO, AÑO DÍMS DEL MES DENOVIMORE DEZA, 

y AS EZASETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ESOLUCIÓN 
MERCANTE CANTÓN QUITO : 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAR, cmo 

Página 1 dex.
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

ABE 
DE _ ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADO POR RA-A1EONSOLADABO ALVAREZY LEONOR NORMA. CECILIA BORJA PLATA. 

aavor De EAS CLEMENCIA DORIASLATAY JADE ALEJANDRO 

EL 19DENOVIEMBRE DEL 2017 

PARROQUIA 

CUANTÍA omg 

  

Quita —40-—de——NOVIRMBRE —del20 40 

EL TILEORAPO Ne 1998 y a delos SUVRIS 
27017243588 us 200447        
  

          
   



    

  

Que UA 10 
Factura: 001-002-000043709 20171701028P03110 
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DR. JAIME ANORÉS ACOSTA HOLGUÍN 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

OTORGA EL SR. RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ 
Y SRA. 

A FAVOR DE LOS SRES. GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA 
Y 

JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA 
CUANTÍA: $7370,00 
DI 2 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIEZ (10) de NOVIEMBRE del dos mil diecisiete, 
ante mí, doctor Jalme Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo 
Octavo del cantón, comparecen. por una parte, en calidad de 
Cedente: el señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ y su cónyuge 
la señora LEONOR NORMA CECILIA BORJA PLATA, casados, por sus 
propios derechos, domiciliados en la ciudad de Quito en las calles 
Av. El Inca, E deiz guion ciento treinta y nueve (El0-139) y 
Gardenias, teléfono: 

(3260-953), correo electrónico. raulpazmiño1380gmail.com; y por 
otra parte, en calidad de Cesionarios, la señora GLADYS CLEMECIA 
BORJA PLATA, viuda, por sus propios derechos, domiciliada en la ciudad 

  

tres dos seis cero guion nueve cinco tres 

de Quito, en las calles Antonio Salguero y Pamplte Cumbaya, Urbanización 

Jardines del Este teléfono: dos cero cuatro cero guion cinco dos siete 

(2040-527), correo electrónico: chonadecastroOhotmall.com; y el
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señor JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA, casado pero con 
disolución de la sociedad conyugal conforme al documento adjunto 
legalmente representado por el señor DANIEL MAURICIO PAZMIÍ 
BORJA, casado, en su calidad de apoderado del mismo, conforme 
consta del poder adjunto como habilitante, domiciliado en la ciudad 
de Quito, en Conocoto, teléfono: cero nueve nueve cuatro uno 
cuatro cuatro nueve uno cinco (0994144915), correo electrónico: 

pazmi22Qgmail.com; bien instruidos por mí el Notario sobre el 
objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de 
una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces 
para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 
haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía que en copias 
certificadas se adjuntan como habilitantes y me piden que eleve a 
escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 
tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sivase incorporar una con el 
siguiente. contenido: PRIMERA: COMPARECIENTES: Intervienen en la 

presente escritura pública, en calidad de Cedente: el señor RAUL ALFONSO 
PAZMINO ALVAREZ y su cónyuge la señora LEONOR NORMA CECILIA 
BORJA PLATA, casados, por sus propios derechos, domiciliados; y 
por otra parte, en calidad de Cesionarios, la señora GLADYS 
CLEMECIA BORJA PLATA, viuda, por sus propios derechos, y el señor 
JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA, casado pero con 
disolución de la sociedad conyugal conforme al documento adjunto, 
legalmente representado por el señor DANIEL MAURICIO PAZMIÑO 
BORJA, en su calidad de apoderado del mismo, conforme consta del 
poder adjunto como habilitante.- Los comparecientes son ecuatorianos, 
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CANTÓN QUITO 

mayores de edad, domiliados en Quito, capaces para contratar y obigarse= 
SEGUNDA ANTECEDENTES: A) La Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. 
LTDA,, fue constituida el veintiséis de marzo del dos mil ocho, ante el 
Notario Cuadragésimo de Quito, doctor Oswaldo Mejia Espinosa, e inscrita 
en el Regstro Mercantil de Quito el ocho de mayo del dos mil ocho.- La 
Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA., tene un captal social de 
¿ne mi dólares, dividido en once mil (11.000) participaciones de un dólar 
($1,00) cada una- B) La junta de socios de la Compañía KTB DEL 
ECUADOR CIA. LTDA., celebrada el treinta y uno de octubre del dos 
mil diecisiete, autorizó al señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ, 
para ceder siete mil trescientos setenta (7370) participaciones, de un 
dólar cada una, que son todas las que mantienen en la mencionada 
compañía, a favor de la señora GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA, tres 
mil seiscientas treinta (3630) participaciones y a favor del señor JAIME 
ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA, tres mil setecientas cuarenta 
(3740).- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: Conforme a lo 
resueko en la Junta General Universal de socios de la Compañía KTB DEL 
ECUADOR CIA. LTDA., celebrada el treinta y uno de octubre del dos mi 
deciséte, decidió por unanimidad autorizar las siguentes cesiones de 
participaciones de un dólar cada una, en base a la cual, se procede a través de 
la presente escrtura pública. El señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ, 
por sus propias derechos, cede las siete mil trescientos setenta (7370) 
participaciones, de un dólar cada una, que son todas las que 
mantienen en la Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA., a favor 
de la señora GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA, tres mil seiscientas 
treinta (3630) participaciones y a favor del señor JAIME ALEJANDRO 
ALBERTO BORJA PLATA, tres mil setecientas cuarenta (3740); los 
Ceslonarios aceptan esta cesión. Por lo antes expuesto, el cuadro de
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socio 
GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA 3630 
JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA 3740 
ANTONIO MARCO VINICIO VALLEJO RUBIANES. 23630 

TOTAL 11.000 
CUARTA.- La señora LEONOR NORMA CECILIA BORJA PLATA, autoriza a 
su cónyuge el señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ, para que realice 
las cesiones de las siete mil trescientos setenta (7370) participaciones, 
de un dólar cada una, de la Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. 
LTDA,, a favor de los Cesionarios.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuanta de 
este instrumento es de siete mil trescientos setenta dólares ($7370,00), 

¿ue es el valor nominal de las participaciones que se ceden por este contrato. 
SEXTA.- MARGINACIONES Se sentará la respectiva marginación en la 
Notaría Cuadragésima de Quito y se mscribirá la escritura en el Registro 
Mercantil de Quito.- Usted señor Notano se servirá agregar las demás 
dióusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez de este 
Instrumento.-HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública 
con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 
una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado doctor Pablo 
Javier Vela Vallejo, afilado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 
número cinco mil ciento cincuenta y nueve (5159), para la celebración 
de la presente escrtura se observaron los preceptos y requisitos previstos 
en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

  



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 
cuanto doy fe.- 

A 
F) RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ 
CO None 

  

    

Lera Lillo de fs 
F) LEONOR NORMA CECILIA BORJA PLATA 
ec. CM 

  

Eleniniiacas O. BE La 
F) GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA 

A 7: + 

  

   F) DANIEL MAURICIO PAZMIÑO BORJA 
Apoderado del Sr. JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA 
CC. 17/4IS 7598 Ca 

  

   
¿1/2 DRAIAIME ANDA 

NOTARIO 
ACOSTA HOLGUIN 

¡GÉSIMO OCTAVO. 

] A g7: a 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 792139198009 

SOCIAL: KTB DEL ECUADOR CIA LTDA. 
our COMERCIAL 
CLASE COMETE OTROS, 
EPRESONTANTE LE VALLJO UBANES ATI MARCO VMLCIO 

comraDo VALACIES ALOMOTO MARTA SORAYA. 
Pre reco ATOM aos Pac como ce 
ree macaco. ren ecu pe acu có po 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES pr 
NUMERO RUC: 4792139198001 
RAZON SOCIAL: KT DEL ECUADOR CIA. LIDA. 

ESTABLECRMENTOS REGISTRADOS: 

€ Pe co 
Fer amo: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

KTB DEL ECUADOR CIA, LTDA,    En el Distrito Metropolitano de Quito a las once horas del día 31 de octubre del dos 
diecisiete en la Avenida General Rumiñahui_NAS kilómetro 6 de esta ciudad, se reúnen los 

socios de la Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA,, el señor ANTONIO MARCO 
VINICIO VALLEJO RUBIANES y el señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ. 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social y pagado 
de la Compañía, deciden instalarse en Junta General Universal de socios. 

Actúa como Presidente el señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ y como Secretario 
«lsefor ANTONIO MARCO VINICIO VALLEJO RUBIANES, en uu calod de gerente del 
compa 

El Presidente solicita que a través de secretaría se dejo constancia de que se encuentran 
presentes todos los socios de la empresa y de que aceptan como en efecto así lo hacen, la 
Celebración de esta Junta General. 

Comprobada la asistencia del ciento por ciento del capital social, el señor Presidente 
sugiere a los concurrentes el siguiente orden del día: 

  

Autorizar la siguiente cesión de participaciones, por la cual las participaciones que le 
corresponden al señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ, cede sus siete mil 
trescientos setenta (7370) participaciones, de un dólar cada una, que son todas las 
ue mantiene en la Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA., a favor de la señora 
GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA y del señor JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA 
PLATA. 

  

Los socios presentes manifiestan estar de acuerdo con el orden del día propuesto y 
deciden: 

1- Los socios en forma unánime autorizan para que las participaciones que le 
corresponden al señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ, se cedan siete mil 
trescientos setenta (7370) participaciones, de un dólar cada una, que son todas las 
que mantienen en la Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA,, a favor de la 
señora GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA, tres mil seiscientas treinta (3630) 
participaciones y a favor del señor JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA, tres mil 
Setecientas cuarenta (3740). La cesión que deberá realizarse por escritura pública. 

Por concluidos los asuntos cuyo conocimiento y resolución se reunió la presente Junta. 
¡General Universal de Socios, el Presidente pide a Secretaria que se proceda a la redacción 
del acta, para lo cual solicita un receso de veinte minutos, que se resuelve por unanimidad.



Reinstalada la Junta General Extraordinaria de Socios a las doce horas, por Secretana se da 
lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por los concurrentes y suscrita por. 
todos los socios y los señores Presidente y Secretario de la Junta. 

    

RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ — ANTONIO MARCO VINICIO VALLEJO RUBIANES 
Presidente Socio Secretario - Socio



CERTIFICADO      Por medio del presente documento y en mi calidad de Gerente Y 
Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA., CERTIFICO que con. 
de octubre del dos mil diecisiete, se celebró la Junta General Universal 
socios de la mencionada Compañía, en la cual en forma unánime se autorizó 
las siguientes transferencias de participaciones: 

El señor RAUL ALFONSO PAZMINO ALVAREZ, cederá siete mil trescientos 
setenta (7370) participaciones, de un dólar cada una, que son todas las 
que mantienen en la Compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA,, 2 
favor de la señora GLADYS CLEMECIA BORJA PLATA, tres mil setscientas 
treinta (3630) participaciones y a favor del señor JAIME ALEJANDRO 
ALBERTO BORJA PLATA, tres mil setecientas cuarenta (3740) 

Quito, 31 de octubre del 2017 

Atentamente, 

  

ANTONIO MARCO VINICIO VALLEJO RUBIANES 
GERENTE - Compañía KT8 DEL ECUADOR CIA. LTDA.
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TIVOBSIMA PROEERA 
QUITO. ECUADOR 

  

3 ESCRITURA NÚMERO 2017-17-01-031-P00969 

s ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

1 OTORGA: 
, SR. JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA 

1 A FAVOR DB: 
" SR. DANIEL MAURICIO PAZMIÑO BORJA 

» CUANTÍA: INDETERMINADA 
1 
1 DI: 02 COPIAS 
1 
y PRE. 
s 
w AS 
» 
a En la ciudad de San Francisco de Quito, 
1 Distrito Metropolitano, capital de la 
» República del Ecuador, hoy viernes diecinueve 
4 de Mayo del año dos mil diecisiete, ante mí, 
2 Doctora María José Palacios Vivero, 
ls Motaria Pública Trigésima Primera del 

cantón Quito, comparece el señor JMMB 
21 ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA, por sus



1 

» 

” 
sw 

a 

8 
2
8
.
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propios y personales derechos, de 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 
casado con disolución de la sociedad 
conyugal, mayor de edad, legalmente capaz 
para contratar y obligarse, domiciliado en 
esta ciudad de quito, provincia de Pichincha, 
por sus propios derechos; a quien doy fe de 
conocer en virtud de haberme presentado su 
cédula de ciudadanía cuya fotocopia solicita 
sea agregada debidamente certificada y 
autorizándome de conformidad con el artículo 
jetenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y datos Civiles, 2 la 
obtención de su información en el Registro 
Personal Único cuyo custodio es de la 
Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, a través del 
convenio suscrito con esta Notaría, que se 

  

agregará como habilitante a la” presente 
sporitura; advertido que fue el comparecienta 

por mí la Notaria de los efectos y resultados 
de esta escritura, así como examinado que fue 
en forma aislada y separada, de que comparece 
al otorgamiento de esta escritura sín 
coacción, amenazas, temor reverencial ni 
promesa o seducción, me solicita que eleve a 
escritura pública el contenido de la 
siguiente mínuta que me entrega cuyo tenor 

1
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      DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO MO 
NOTARIA TILOESIMA PRIMERA MEAR 

QUITO ACUADOR E: a 
literal y que transcribo díce 14 siguiente | 
SEÑORA NOTARIA: Sírvase inserták, en 
correspondiente — protocolo de es 
públicas a su cargo, una de PODER GENERAL, de 
acuerdo a las cláusulas que a contimuación se 
expresan. PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece 
a la celebración de la presente escrítura 
pública de PODER GEMERAL, on calidad de 
PODERDANTE, el señor JAIME ALEJANDRO ALBERTO 
BORJA PLATA, por sus propios y personales 

    

derechos, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil casado con 
disolución de la sociedad conyugal, portador 
de la cédula de ciudadana número uno siete 
cero cuatro ocho mueve ocho uno dos guion 
mueve, y con domicilio en esta ciudad de 
Quito, Provincia de Pichincha, hábil y capaz 
para contratar y obligarse. SEGUNDA.- PODER 
GENERAL. 
BORJA PLATA, tiene a bien otorgar el presente 
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en 
derecho se requiere en favor del señor DANIEL 
MAURICIO PAZMIÑO BORJA, portador de la cédula 
de ciudadanía núnero uno siete uno cuatro uno 

  

El señor JAIME ALEJANDRO ALBERTO 

cinco mueve tres cuatro guion ocho, para que 
a su nombre y representación, realice los 
siguientes actos: a) Para que administre 
todos sus bienes tanto muebles como inmuebles



TRIOESIMA PRIMERA. 
QUITO: ECUADOR. 

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARLA 

adquiridos hasta la presente fecha; en tal 
virtud, el MANDATARIO podrá comprar, vender, 
ceder a cualquier título, bienes muebles e 
inmuebles, siendo estos vehículos, 
electrodomésticos, enceres de hogar 0 
personal, o en lo segundo, terrenos, casas, 
departamentos, derechos y acciones cesiones 
de derechos sobre cualquier inmueble, O 
cualquier otro bien anteriormente no 
especificado, sea mueble O inmueble au 
nombre y representación; b) Para que, pueda 
hipotecar, permutar, donar, arrendar, ceder, 
comprar, vender, prendar, gravar o suscribir 
contratos de compra venta con reserva de 
dominio, tanto en bienes muebles como 
inmuebles que adquiera o pretenda adquiri el 
PODERDANTE, todo esto en lo referentes 2 

jcrituras de compraventa, hipote:     permuta, 
cesión de derechos, donaciones, compra venta 
de vehículo: 
firmará las escrituras correspondientes, 
fijarán — linderos,  pactarán precios y 
recibirán el dinero producto de dichas 
ventas, O negocio que se presentef c) Para 
que a su nombre y representación, celebre 
actos y contratos con cualquier persona, sea 

En caso de compra O venta, 

  

esta natural O jurídica y pacte actos O 
contratos en mi beneficio, d) Para que



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TUGESIMA PRaMERA. 
QUITO ECLADOR     / Ñ 

1 realice, cualquier transacción banfaria com 
2 una O varías instituciones EN Y 
> bancarias; en tal virtud, el e 

abrirá cuentas de ahorros, corrientes, girará 
    

  

cheques, cobrará cheques, protestará cheques, 
realizará depósitos, realizará retiros en 
efectivo, solicitará créditos con o sin 

  

girará letras de cambio; para que 
ación del PODERDANTE, 

realice toda clase de trámites en 
dependencias tanto públicas como privadas, el 
Para que solicite y reciba créditos de 

a nombre y repres 

  

cualquier naturaleza, ante cualquier 
institución financiera del país, sean estos 
banco! financiera 

para este efecto podrá 
suscríbir - cualquier documento que sea 

  

mutualistas, 

  

cooperativ: 

requerido por cualquier institución 
financiera del país, también podrá realizar 
cualquier operación a la que tán 
autorizadas por la Ley de las Instituciones 

del país, “como som: solicitar 
garantías bancarias, cartas de crédito, así 
también podrá realizar cualquier operación 
bancarias permitida por la ley, pudiendo el 
MANDATARIO, depositar O retirar dinero de 
dichas cuentas, scan de ahorios, corrientes o 

22 de cualquier cooperativa del país. £) Para 
5 

    

Financiera:   
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» 

a 

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TRIGESIMA PAMERA 
QUITO ECUADOR 

que realice inversiones en dólares O 
cualquier otra moneda extramjera en libre 
circulación en el País, así msm en 
cualquier institución Financiera del País o 
fuera de él, y sobre las mismas podrá darles 
el manejo que creyere conveniente, 
sancelándolas, cobrándolas, cediéndolas, 9) 
Para que celebre, a nombre del PODERDANTE, 
toda clase de actos y contratos permitidos 
por la ley, igual que arreglos y 
transacciones de la naturaleza que fueren, 
tanto de bienes muebles como 2nmuebles 1) 
Para que el MANDATARIO, pueda presentarse a 
solacitar, suscribir y obtener cualquier 
documento público o privado donde se requiera 
de su presencia, ante cualquier autoridad 
administrativa, sea esta pública o privada o 
en su defecto, ante autoridad judicial del 
país, en fin, otorga a Su MANDATARIO, las más 
amplías facultades a fin de que ejerzan todo 
aquello que fuere antecedente, nexo O 
consecuencia del objeto de este mandato, 1) 
Autoriza a Su MANDATARIO, para que instituya 
Procurador Judicial a un Abogado de 
confianza. ]).- El MANDATARIO, podrá realízar 
todo tipo de trámites en lo referente a 
herencias, legados o donaciones en beneficio 
del PODERDANTE, esto es, podrá suscribir o 

 



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TRIOESTMA PRIMERA 
QUO ECUADOR 

  

£irnar 109 respectivos contratos itherentes 
este literal, recíbiendo o rechazandérdicnsó” 
actos, X) Para que den en arrendamiento, en 
forma conjunta o separada, si fuere del caso, 

cualquiera de los bienes inmuebles que el 
PODERDANTE posea O adquiera durante el 
ejercicio de esta escritura en la parte que 
le corresponda, así también podrá recibir 10 
arrendamientos, emitir recibos, en fín, 
cuanto documento sea necesario para acreditar 

podrá también acudir 
en nombre del PODERDANTE, a cualquiera de 108 
munscipios de Quito o fuera de este Distrito, 

, con la 
finalidad de realirar cuanta gestión sea 

dichos arrendamientos,   

es decir en cualquier parte del paí: 

  

necesaria en beneficio del PODERDANTE, es 
decir legalizarán escrituras, pagos, 
permisos, patentes u otro beneficio en dichas 
dependencias, 1) Para que en caso de 
Declaratoria de Propiedad Horizontal, 
autorice la compra de la alícuotas, derechos 
y acciones en terrenos, ce 
y más bienes comunes que se adquiera, 
autoricen también la hipoteca de la cuota de 
los bienes comunes o del inmueble adquirido, 
para que se adhiera al reglamento interno de 
copropiedad o la sociedad colectiva civil O 

  

ÍS O departamentos 

se someta al reglamento de propiedad 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. QlrTO: ECUADOR 

horizontal dictado por el ejecutivo. 11) Para 
que a mi nombre y representación, concurra 
ante cualquier autoridad judicial o 
administrativa, pública o privada, a fín de 
que realice los arreglos o litigios 
pertinentes por los conflictos que puedan 
afectar al Poderdante, para lo cual solo 
bastará la presentación de éste documento a) 
Para que en caso de que exusta algún tipo de 
controversias, acudirá ante la autoridad 
judicial competente para hacer valer ms 
derechos, para lo cual presentará o 
contestará demandas, concurrirá a las 
correspondientes audiencias o juntas de 
conciliación, se presentará a las diligencias 
probatorias, solicitará sentenci: 

  

interpondrá recursos en cualquier instancia 
judicial, en fin, cuanta diligencia requiera 
de la presencia del PODBRDANTS en juzgados 

civil penales, tránsito, inquilinato, 
fiscalías, Comisarías de Policía, centros de 
Mediación y Arbitraje o cualquier entidad 
administrativa sea esta pública O privada, 

  

de las 

  

hasta llegar a las Últimas instancí 
mismas, siempre en compañía y patrocinio de 
un abogado en libre ejercicio; en fín el 
MANDATARIO queda investido de todas las 
facultades inherentes a esta clase de 

,



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO "NOTAR TRES IA PEER 7: 
“rro ReLADOR f 

  

mandatos, ante lo cual no se podrá alegar 
falta o insuficiencia para ejerc tito 
encargo, inclusive, el mandatario E 
facultado para firmar garantías a favor de la 
Compañía SONOTEC S.A.; levantando hipotecas o 
extinguiendo gravámenes en los bienes que 
tenga derecho el Poderdante, inclusive se le 
faculta a comparecer con voz y voto a las 
asambleas de SONOTEC S.A , remplazándolo de 
ser necesario en el ejercicio de sus 
funciones, —m El MANDATARIO queda 
expresamente facultado para delegar este 
PODER GENERAL en inferiores o iguales 
términos a favor de otra persona, y/o revocar 
dichas delegaciones. TERCERA.- El MANDATARIO 
queda relevado de la obligación de rendir 
caución o garantía económica por el 
cumplimiento de este mandato. La cuantía por 
su naturaleza es indeterminada Usted, Señora 
Notaria, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la plena valídez de 
este instrumento público. Masta aquí la 
minuta, la misma que ha sido elaborada y 
firmada por el Doctor Camilo Barreno M., 
Profesional con Matrícula número diecisiete 
guion dos mil seis guion quinientos cuarenta 
y dos del Colegio de Abogados de Pichincha; 
y. que queda elevada a escritura pública com 

3
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conjuntamente con su testigo, conmigo, en 
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SR. JATÁE ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA 
PODERDANTE 
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Maid 
DRA. HARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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ICA DI mesías BE REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nome Único de Identificación. 1704808120 
Nombres del ciudadano. BORJA PLATA JAME ALEJANDRO ALBERTO 
Condición del cedutado: CIUDADANO 
Lugas 
SUAREZ 

  nacimiento ECUADOR/PICHINCHAIQUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRI DE 1961 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO: 
Cómpuge: SEGALE LOZANO GINA 
Fecha de Matrimonio: 14 DEMARZO DE 1997 
Nombres del padre BORJA ANGEL AURELIO 
Nombres dela madre: PLATA LUCY 
Fecha de expedición: 3DE FEBRERO DE 2013 

 



j ao REPÚBLICA DEL ECUADOR AS acid Gold pr CA tay rn 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO : 

mu vosse1zs S 
    Nombres BORJA PLATA JAIME ALEJANDRO ALBERTO. 

1. información referencial do discapacidad: 
Mensajo: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   



 



RAZÓN.- Se otorgó ante Mí, en £e de ello confiero esta 

SEGUNDA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE 
PODER GENERAL otorgada por el señor JAIME ALEJANDRO 
ALBERTO BORJA PLATA a favor del señor DANIEL MAURICIO 
PAZMIÑO BORJA. La confiero sellada y firmada en la 
ciudad de Quito, en el mismo lugar y fecha de su 
celebración. 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Grace tego Ct 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

Número único de identificación: 1702620285 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO ALVAREZ RAUL ALFONSO. 

Condición del cedulado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/COTOPAXULATACUNGALA MATRIZ    
Facha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1849 

SS Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión. INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BORJA PLATA LEONOR NORMA CECILIA 
Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Nombres del padre. PAZMIÑO RAUL 
Nombres de la madre: ALVAREZ BLANCA LUCIA 

Fecha de expedición 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Ear GALO FERNANDO GUANO TOAPANTA PINCHA QUITO NT 2. FICHAR. QUO 
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1702620285 pee 

  

ARAS Had, 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas / 
brecin Generada Regis Ci onicacón y Cadlació 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación 1704227717 

Nombres del ciudadano BORJA PLATA LEONOR NORMA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento. 18 DE MAYO DE 1955 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge PAZMIÑO ALVAREZ RAUL ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 20 D£ NOVIEMBRE DE 1978 
Nombres del padre: BORJA MONTALVO ANGEL AURELIO 

Nombres de la madre: PLATA RICO LUCIA LUCY 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

IN de catfeaco:171:960:37268 

A       
  

        
rc Gee Fago amis y Casación 

  
  

   



     



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR AE, 
DiecinGanaa se Rego Co. ración y Coti 

El 
e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación: 1700041047 
Nombres del ciudadano: BORJA PLATA GLADYS CLEMENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 
Fecha de nacimiento: 28 0£ OCTUBRE DE 1947 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER. 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VILDO: 

Cónyuge: CASTRO VALLARINO ALFREDO 

Nombres del padre: BORJA MONTALVO ANGEL AURELIO 

Nombres de la madre: PLATA RICO LUCIA LUCY 

Fecha de expedición. 23 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Fonos GALO FEIOANDO GUANO TOAPANTA - IOMA CUITONT 28 PICHNICA. QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ise y Calc, 

  

Número único de identificación: 1714159348 
Nombres del ciudadano: PAZMIÑO BORJA DANIEL MAURICIO 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOBENALCAZAR 
Fecha de nacimiento. 22 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR. 

Profesión. ARQUITECTO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge CUEVA BELTRAN VERONICA DANIELA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2014 
Nombres del padre: PAZMIÑO RAUL ALFONSO 
Nombres de la madre: BORJA LEONOR NORMA 
Focha de expedición 17 DE ENERO DE 2014 

sio GALO FERNANDO GUANO TOAPANT PINCHA QUITOANT 28 ICHCHA GUI,   

  

17 

A E PP ¡reco Gnral pto Co ica y ac 
        

  

      

  
   



  

 



  

TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
CERTIFICADA DE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES ÚE La 

COMPAÑÍA KTB DEL ECUADOR CIA. LTDA., OTORGADA POR. RAUL. ALFONSO 
PAZMIÑO ALVAREZ Y LEONOR NORMA CECILIA BORJA PLATA, A FAVOR DE: 
GLADYS CLEMENCIA BORJA PLATA Y JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA    

    
   

PLATA, FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A/10DE NOVIEMBRE DEL 2017 
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NOTARIO VIGESIAO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
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Factura. 001-001-000031913 20171701040002204 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN OSITO 

    

OTAN PAOLA CATALMA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGESA DEL CANTON QUITO



RAZON. Al margen de la matnz de la escrtura pública de constitución de la 
compañía KTB DEL ECUADOR CIA. LTD, otorgada en la Notaría a mu 

cargo, el verte y seis de Marzo de dos mil ocho, tomé nota de la cesión de 
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los quince días 
del mes de Noviembre del año dos ml diecisiete - 

  

   

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES ) 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Dra. Pasa ArdradeTo



  

      

  

DATOS DELACIO O CONTRATO: 
V CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA JQUTO 10/13/2017. 
TB DEL ECUADOR A UA, 
uno. 

  

DATOS ADICIONALES: 
y [ECCEDNTETRANSERE TITO PARTIEPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEOS 

CESIONARIOS--SE TOMO NOTA AL MARGEN DE A INSCRIPCIÓN NRO, 1389 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 08 DE MAYO DEL 2008. 

  

  

  CURLAUIEN ENVENDADURA, ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMO ETA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

DEl QUO, AÑO DÍMS DEL MES DENOVIMORE DEZA, 

y AS EZASETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ESOLUCIÓN 
MERCANTE CANTÓN QUITO : 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAR, cmo 

Página 1 dex.


